
  

GUAYAQUIL, JUNIO DEL 2010 

SEÑONES 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 
VERTINEG S.A. 
CIUDAD 

1.- HE EXAMINADO ELBALANSE GENERAL DELA COMPAÑIA VERTINEG £.A. 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009. LA PREFANRACION DE RESTOS ESTADOS 

FINANCIEROS ES RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA. Mi RESDONSABILIDAD 

ES EXPRESAR UNA OPINIÓN SOBRE EL MENCIONADO ESTADO FINANCIERO. 

2. Mi CxXa Mon eE ENCOTUO DE ACUERDO CON NOWMAC DE INTERVENCION DE 
CUENTAS. RASTAS NONMAS REQUIEREN DE LA PLANEACIÓN Y EJEGUSIÓN DE UNA 
RMEVICIÓN QUE TENGA COMO SOEJETIVO, OBTENER UNA CECUREDAD RATONAPLE Y 

DETERMINAR Sl LOS ESTADOS FINANCIEROS SE ENSUENTRAN LIBRES DE 
ERRORES IMPORTANTES. LA REVICIÓN IMCLUTÓ AQUELLA PRUEBAS DE LOS 
REGISTROS DE CONTABILIDAD Y OTROS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA QUE 
RESPALDAN LAZ TRANSACCIONES MESIOTRADAS Y 25U REVELACIÓN EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS .LA REVISIÓN, LA DETERMNACIÓN DEL USO DE LOS 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS ENELECUADOR Y 
LA ESTIMACIONES IMPORTANTE REALIZADAS POR LA GERENCIA ÁS SOMO LA 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA PRESENTACIÓN DEL ESTADO FINANCIERO. 
CREEMOS QUE LA REVISIÓN EFECTUADA ESTABLECE SASKZ MAZONAH 
NUESTRA OPINIÓN. 

3.- CON BASES EN PROCEDIMIENTOS ADICIONALES DE de 
LLEVADO A SADO PANA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LE ES 

CONCERTÚO QUE OETUVE TOLAR LAZ INFORMACIONES MECA 
SUMPLIMIENTO BPE MS FUNCIONES, La CONTABILIDAD SE LLE 

NORMAS LEGALES Y RETATUTAMAS AD COMO LAS MESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENEMAL. 

4- EL ESTADO FINANCICAS MENCIONADO FUE PEEPRAMADO OK ACUENDO CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACERTADOS FUE AJUSTADO 
PARA 2UE UTILICE LOS CAMBIOS DE MONEDA DECRETADO PON ELGOBIERNO. 

   

   

   



  

  

S.- ÁS] MEMO y, EL RESULTADO DR MI REVISION NO REVELO SITUACIONES EN LAS 

TRANTACCIONES EXAMINADAS : QUE EN Mm OPINION CONSTITUTA 

INCUMPLIMIENTO EIGMIMICATIVO —DE OLAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA 

VERTINEG £.A. 
COMO AGENTE DE RETENGION Y PENCERCION DEL IMPUESTO A LA RENTA 
DURANTE ELAÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, 

ATENTAMENTE 

ING. Q NSERRATE A. 
co a] 

   


